
metros de longitud. Conductores de aluminio de 240 milímetros 
cuadrados. Origen c/s de E. T. 5.903 a E. T. 5.530 y final E. T. 
8.533. Transformador de 50 KVA y relación 25/0,38-0,22 KV.

Barcelona, 20 de julio de 1984.—El Ingeniero-Jefe, en fun
ciones.—4.340-7.

REGION DE MURCIA

19926 RESOLUCION de 7 de agosto de 1984, de la Con
sejería de Presidencia, por la que se convoca ofer
ta pública de empleo para la contratación laboral 
de un Marinero Especialista y dos Celadores Guar- 
damuelles en el Grupo de Puertos de Murcia.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia* número 179, 
de fecha 6 de agosto de 1984, aparece publicada oferta pública 
de empleo para la contratación laboral de un Marinero Espe
cialista en el puerto de Cartagena, con retribución de 780.236 
pesetas anuales, y dos Celadores Guardamuelles en los puertos 
de Aguilas y Mazarrón, con retribución de 809.633 pesetas 
anuales cada uno.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días, 
contados a partir del 7 de agosto de 1984 Inclusive, hábiles.'

Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» 
para general conocimiento.

Murcia, 7 de agosto de 1984.—El Consejero de Presidencia, 
José Méndez Espino.

COMUNIDAD VALENCIANA

19927 LEY de 29 de junio de 1984 de Comparecencia en 
Juicio de la Generalidad Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las 
Cortes Valencianas han aprobado, y yo, de acuerdo con lo 
establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREAMBULO

La actividad de la Generalidad Valenciana, en general, y 
la de su Administración Pública, en particular, va adquirien
do cada día un mayor volumen. Como consecuencia de ello, 
es cada vez más frecuente que sea llamada ante los Tri
bunales de Justicia, como demandada, o que tenga que acudir 
a ellos para velar por la defensa de los intereses que tiene en
comendados.

Ya se han producido actuaciones ante el Tribunal Consti
tucional, ante las Jurisdicciones Contencioso-Administrativa, Pe
nal y Labora!, y aunque todavía ninguna ante la jurisdicción 
Civil, ello puede ocurrir en cualquier momento, pero lógica
mente es de esperar que su número se vaya incrementando 
paulatinamente, lo que determina en este momento la necesi
dad de que se regule la materia de la comparecencia en jui
cio de la Generalidad Valenciana.

El modelo a seguir, al menos en su línea esencial, y sin 
perjuicio de que las normas de carácter adjetivo se articulen 
posteriormente por el Consell, debe ser fijado por una Ley de 
las Cortes Valencianas, no sólo porque afecta a la Generalidad 
en su conjunto, sino también por incidir en el orden procesal, 
con posibles aplicaciones incluso fuera del ámbito territorial 
de aquella, como puede ser el caso de actuaciones ante el Tri
bunal Constitucional y ante el Tribunal Supremo.

Dos son los sistemas que pueden seguirse en relación con 
la comparecencia en juicio de las Administraciones Públicas, 
de acuerdo con las normas vigentes actualmente en nuestro 
país. El primero, seguido por la Administración Local, es el 
general, en el que la representación corresponde a un Procu
rador a través de los correspondientes poderes otorgados en 
escritura pública, y el segundo, que es el estatal, atribuye la 
representación judicial por Ley a un cuerpo determinado de 
funcionarios de carácter letrado, que llevan al mismo tiempo 
la dirección técnica de los litigios.

Este último Sistema, ya contrastado por la utilización por 
el Estado durante muchos años, tiene la ventaja de concentrar 
en una sola mano ambos conceptos, los de representación y 
defensa, y la de no tener que depender de ningún profesional 
ajeno a La propia Administración, por lo que parece el más 
aconsejable en este momento, y al que se puede acudir por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 del Estatuto de 
Autonomía para la Comunidad Valenciana, pues la posibili
dad de comparecer sin Procurador es un privilegio procesal 
del que disfruta el Estado y que, por extensión, puede tam
bién ser utilizado por la Generalidad Valenciana.

Una vez que se acepta la aplicación del sistema estatal hay 
que determinar cuál sea el órgano que ostente la representa
ción judicial de la Generalidad Valenciana, teniendo en cuen
ta que no hay aquí un cuerpo específico de funcionarios con 
esta misión, por lo que tal representación hay que otorgarla a 
un órgano determinado, en general, y dentro de él a los Le
trados adscritos al mismo o a otros que puedan ser habilita
dos para actuaciones concretas, y en este sentido ya existe 
el Gabinete Jurídico de la Presidencia, órgano que tiene confe
rida la representación judicial de la Generalidad en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto de 29 de julio de 1983, lo que 
conviene ser reiterado en esta Ley para dar a tal representa
ción la fuerza proveniente del carácter legal de esta norma.

Esta representación debe ser atribuida con carácter gene
ral para todas las instituciones de la Generalidad Valenciana, 
si bien deben quedar excluidos los supuestos en que las Cortes 
actúan ante el Tribunal Constitucional, por imperativo de lo 
dispuesto en el artículo 82.1 de la Ley orgánica reguladora de 
este Tribunal, y aquellos otros en que las propias Cortes esti
men conveniente en el ejercicio de su poder soberano conce
der su representación a otros Letrados.

Finalmente se va a hacer una remisión en bloque a las 
normas que rigen la actuación judicial del 'Estado, como ló
gico corolario de la elección de su sistema de representación 
judicial, y para que quede claro que cualquier privilegio pro
cesal que pueda derivarse de estas normas, mientras se en
cuentren vigentes, por supuesto, es de aplicación a la Genera
lidad Valenciana, ya que en ellas concurren las mismas ca
racterísticas y circunstancias que hicieron nacer tales privi
legios.

Atendiendo cuanto antecede, a propuesta del Consell, y pre
via deliberación de las Cortes Valencianas, en nombre del Rey, 
vengo a promulgar la siguiente Ley de Comparecencia en Jui
cio de la Generalidad Valenciana:
Artículo 1.

La Generalidad Valenciana comparece en juicio, al igual 
que el Estado sin necesidad de valerse de Procurador, utili
zando exclusivamente papel de oficio, y sin sujeción al pago 
de tasas judiciales, en virtud de lo dispuesto en el articulo 30 
del Estatuto de Autonomía, y siendo competentes únicamente 
para conocer de sus litigios los Juzgados de las capitales en 
que exista Audiencia según lo dispuesto en el artículo 57 de 
la Ley de 14 de octubre de 1882, adicional a la orgánica del 
Poder Judicial.
Artículo 2

La Generalidad Valenciana se sujetará en sus actuaciones 
judiciales a las mismas normas que rigen para las del Esta
do, con as necesarias adaptaciones derivadas de su organi
zación propia que serán reguladas posteriormente por el Go
bierno.
Artículo 3.

La representación y defensa en juicio de Generalidad Va
lenciana ante toda clase de órdenes jurisdiccionales se atri
buye al Gabinete Jurídico de la Consellería de la Presiden
cia, que 'as ejercerá a través de los Letrados que se encuen
tren en cada momento integrados en dicho órgano o habilita
dos para actuar en él En materias tributarias y que afectan 
al Patrimonio de la Generalidad Valenciana, la habilitación 
deberá recaer en la forma que reglamentariamente se esta
blezca, en Letrados que presten sus servicios en la Conseje
ría de Economía y Hacienda.

Se exceptúan los supuestos de actuación de las Cortes Va
lencianas ante el Tribunal Constitucional, en el que la repre
sentación la ostentará el miembro de las mismas o comisio
nado que designen, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 82.1 de la Ley orgánica de aquel Tribunal, y aquellos 
en que las Cortes puedan estimar conveniente conferir su re
presentación a otros Letrados.

Artículo 4.
Todo ello se entiende sin perjuicio de las funciones de Ase

soría Jurídica que corresponden al Gabinete Jurídico de la 
Consellería de la Presidencia, en virtud de lo dispuesto en el 
Reglamento de Régimen Interior de dicha Consellería, que 
igualmente serán desarrolladas con posterioridad en la misma 
norma en que se regulen las actuaciones judiciales de este 
órgano.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, au
toridades y poderes públicos a los que corresponda observen 
y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 29 de junio de 1984.
JOAN LERMA 1 BLASCO 

Presidente de la Generalidad

(«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número 175,
de 5 de julio de 1984.)


